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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante 

RUTH AMPARO ACEVEDO QUICENO 

ELKÍN ANTONIO ACEVEDO QUICENO 

ARNORY AMANDA ACEVEDO QUICENO 

JAIME HUMBERTO ACEVEDO QUICENO 

WILMAR ALBERTO ACEVEDO QUICENO 

MARTÍN EMILIO ACEVEDO QUICENO 

JORGE MARIO ACEVEDO QUICENO 

CESAR AUGUSTO ACEVEDO QUICENO. 

Demandado 
PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Radicado 05088-40-03-002-2019-00244-00 

Interlocutorio  1247 

Asunto Corrige número de teléfono 

 

 

Por error involuntario en el auto que fijo fecha de audiencia se anunció como número 

del Juzgado el celular 3105964620, cuando este número no corresponde a este 

Despacho. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 

del Código General del Proceso, SE CORRIGE dicho auto en el sentido de indicar 

que el número de teléfono del Juzgado es 2728155.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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